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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
de la provincia .............. afio, 58 ptaa.

Ext«^°Í9: 15; semestre. 36; ” 68 *
^tranjero: " 22'56; " <5; * 96 "

•U’c’ipciones, cuyo pavo es adelantado, H 
Prn-f8^ de la lección de Talleree del Hospicio 

rovtncial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
Bo l x t iw corrc8P°nacnci« administrativa referente al

Lm de fuera podrán hacerse «emitiendo el importe 
tnro postal o Letra de fácil cobro. , 

ficadn Car*?s yue contengan valores deberán ir certi- 
y dirigidas a nombre de la citada IHe^ecció*. 

rrirtr^* n^mero® que se reclamen después de transcu- 
yi . cnatro dias desde su publicación, sólo se eer- 
del pr’^10 de vcnta' o sea a 35 cfcntvmoi 1*

comente y a Ó5 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince c/ntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por ca¿s 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, solo se insertaran 
previa abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está pren 
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempllá 
iel Bo l e t ín respectivo come comprobante, siendo 
pago loe demás que 60 pidan. ,

Tampoco timen derecho más que a un solo ejem
plar, que se ¡.licitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en b I» 
3cnta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
■ DE LA PROVINCIA »E ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

-eyes obligan en la Península, islas adyacente», Canarias y 
j. ''•“ios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veit>^ 
(M.a -8U Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
”l«0 civu).
de R ^Posiciones del Gobierno son obligatorias para la cap.val 
e^Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
n»~0Jdlaa después para los demás pueblos de la misma provincia, 

de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que ios sefiorís Alcaldes y Secijtaiíos m/af» 
esK Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplz e# 
ti sitio de costumbre, donde permanecerá hasta « recibo de. 
luiente.

Los señores Secretados cuidarán, bajo su más estrecha respoaw.. 
Mlidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionada 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse y 
final de cada semestre.

SECCION PRIMERA
minist er io de est ado

E* Presidente de la República española,
A todos los que la presente vieren y enten- 

weren, sabed:
Que las Cortes constituyentes han decretado 

y sancionado la siguiente •
LEY

Artículo único. Se aprueba el Tratado de 
^oniercio y Navegación entre España e Ita'ia, 

ornado en Roma el 15 de marzo de 1932.
por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven 

1 cumplimiento de esta Ley y del tratado a que 
6 refiere, desde que entre en vigor, así como 

d todos los Tribunales y Autoridades que los 
nasan cumplir.

Madrid, veintiocho de marzo de mil novecien- 
treinta y tres.— Niceto Alcalá Zamora y To- 

eg. El Ministro de Estado, Luis de Zulueta 
^scolano.

Ll texto del Convenio fué publicado en la Ga- 
e a de Madrid del 26 de marzo de 1932, inser- 

reri-086 *a d6* P° abril de dicho año la 
ctificación de algunos errores de imprenta 

luc en el mismo aparecieron.
canje de los instrumentos de ratificación 

1le habrá de llevarse a efecto, de acuerdo con 
('«puesto en su artículo 17, se hará público 

1311 la Gaceta de Madrid.
(Gaceta 2 abril 1933.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
Con arreglo a lo prevenido en el artículo 24 

del Decreto de 21 de noviembre de 1932; vista 
la propuesta de acuerdo formulada por la Co
misión mixta, de conformidad con el último pá
rrafo del artículo 19 del referido Decreto y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo a decretar lo siguiente:
Artículo único. Se implantan como reglas 

de régimen transitorio para la adaptación del 
personal del Estado, afecto en la actualidad a los 
servicios que en cualquiera de las formas pre
vistas en el Estatuto pasan a la competencia de 
la Generalidad, las contenidas en el acuerdo de 
la Comisión mixta que se transcribe por anejo 
a este Decreto.

Dado en Madrid a veintiocho de marzo de 
mil novecientos treinta y tres.— Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.— El Presidente del Consejo 
de Ministros, Manuel Azaña.

Anejo a que se refiere el precedente Decreto.
El infrascrito D. Rafael Glosas Cendra, Le

trado, Secretario de la Comisión mixta creada 
por Decreto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, de 21 de noviembre de 1932, para la 
formación del inventario de los bienes y dere
chos del Estado que se ceden a la Región autó
noma de Cataluña y la adaptación de servicios 
que pasan a la Generalidad,
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Certifico: Que con respecto a la adaptación 
del personal del Estado, afecto en la actualidad 
a los servicios que en cualquiera de las formas 
previstas en el Estatuto, pasan a la competen
cia de la Generalidad, a que se contrae el artí
culo 24 del Decreto de 21 de noviembre de 1932, 
la referida Comisión mixta acordó con fecha 26 
de febrero de 1933, lo siguiente:

Artículo 1.® Para la adaptación de los fun- 
1 cionarios afectos a servicios en que la Genera
lidad de Cataluña tiene la legislación y la ejecu
ción (artículo 12 del Estatuto de Cataluña), se 
aplicarán las siguientes reglas:

a) La Generalidad de Cataluña podrá orga
nizar los servicios en la forma que estime con
veniente, debiendo recibir las actuales planti
llas con los funcionarios que hoy las ocupan, a 
los cuales se dará derecho de opción entre que
darse al servicio de la Región autónoma o 
ser trasladados al resto de España. Este de
recho de opción podrá ejercitarlo dentro de 
un mes, durante el cual el funcionario permane
cerá interinamente al servicio de la Generali
dad. El orden de preferencia será el de presen
tación de instancias, y en caso de presentarse 
varias en un mismo día, por orden de antigüe
dad en el respectivo Escalafón.

b) Si por no existir en las oficinas del Esta-- 
do vacantes en número suficiente para que los 
funcionarios que hubieran optado por quedar al 
servicio del Estado puedan hacer efectivo inme
diatamente el derecho que les reconoce el apar
tado b) del art. 24 del Decreto de 21 de noviem
bre de 1932,1a Generalidad de Cataluña convoca
rá un concurso al que podrán acudir los funcio
narios del Estado de igual clase y categoría que 
corresponda a la que desempeñen los funciona
rios que no puedan ser inmediatamente trasla
dados. Serán méritos preferentes en este con
curso el conocimiento del idioma catalán y la 
circunstancia de haber prestado servicio en Ca
taluña durante dos años o más. Las vacantes 
que así resulten en las oficinas del Estado, se
rán cubiertas por funcionarios de los que ha
biendo optado por quedar al servicio del Esta
do continuasen al servicio de la Generalidad.

c) Mientras continúen al servicio de la Ge
neralidad funcionarios que hayan expresado su 
deseo de quedar al servicio del Estado, las va
cantes que la Generalidad no amorticé se ha
brán de cubrir por nuevo concurso en la for
ma y a los efectos previstos en la regla b). Pe
ro si el concurso resultase en todo o en parte 
desierto, las vacantes que ha consecuencia de 
ello subsistan, serán cubiertas libremente por la 
Generalidad.

d) Cumplidos los trámites previstos en las 
reglas b) y c) de este artículo, la Generalidad 
quedará en libertad para proveer las ulteriores 
vacantes, para amortizarlas o para reformar las 
plantillas de los respectivos servicios con arre
glo a la legislación que rija en la Región autó
noma en el momento de hacerse la provisión. 
Pero al hacer uso do esta facultad no podrá 
hacer objeto de un trato especial a los funcio
narios procedentes do las oficinas del Estado, 

favorables o adverso, a los otros empleados d 
la Generalidad. '

e) Los funcionarios que hayan optado po 
quedar al servicio del Estado, mientras con !‘ 
núen de hecho en las oficinas de la Generali
dad tendrán los derechos de los empleados u 
situación de excedencia forzosa para los efecto 
de cubrir vacante en las oficinas del Estado.

f) Los funcionarios que hayan oP^^^p, 
pasar al servicio de la Generalidad tendrán , 
situación legal de excedentes voluntarios y p°’ 
drán reintegrarse al servicio del Estado en la 
condiciones establecidas para esta clase de ex^ 
cedentes por la legislación de la escala de q11 
procedan. '

g) Los servicios prestados al Estado en a 
Generalidad de Cataluña por funcionarios 
aquél, serán abonables para toda clase de o ‘ 
rechos pasivos y estarán a cargo de una y oti 
entidad en proporción al tiempo en que el tun- 
cionario hubiese prestado el, servicio en ca 
una de ellas.

Artículo 2.° Los funcionarios afectos a se • 
vicios en que la Generalidad de Cataluña tie
ne encomendada solamente la ejecución (articu
lo 5.° del Estatuto de Cataluña), se regiran pe 
las reglas establecidas en el artículo primero, 
con las excepciones siguientes:

a) Agotados los concursos a que se reae.r 
dicho artículo, la Generalidad de Catalun « 
cuando deba hacer designaciones para 
las vacantes, aplicará la legislación del Esta 
y los Reglamentos generales dictados por 
mismo, en cuanto hace referencia a la capac 
dad de aquélla y éstos determinen, para q* 
pueda recaer nombramiento. . .

b) Las disposiciones que en ejecución de 
Leyes y Reglamentos del Estado adopte la u 
nerahdad de Cataluña, habrán de re8Pe!ar-4ag 
que con carácter general se hallen establecí 
en aquéllas y éstos, sin que ello implique o 
gación de tomar el personal de los esoálaion 
del Estado en los casos en que tal obhgaci 
no esté impuesta expresamente por el Estatu 
de Cataluña. . ,

Artículo 3.° La adaptación del personal 
Justicia y de Orden público habrá de st 
objeto de acuerdos especiales, por teu?r 
de acomodar, por lo que se refiere al p^m 
ro, a lo establecido en el artículo 11 del 
tatuto de Cataluña, y por lo que afecta al s 
gundo, a la propuesta que formule la Junta 
Seguridad, según lo establecido en el ártico 
8.° del mismo Estatuto. „

Artículo 4.° Páralos funcionarios adscri 
a los servicios de ejecución de las leyes so0* 
les, a que se refiere el artículo 6.° del Estatu 
de Cataluña, se aplicará el artículo segundo 
presente acuerdo. Se exceptúan de ello los tu 
cionarios actualmente adscritos a las Delégac 
nes e Inspecciones del Trabajo en Cataluña, o 
nombramiento interino en virtud de disposici 
transitoria, y que han de cesar en sus car^gíl 
sin derecho alguno, cuando sean provistas 
plazas correspondientes, con arreglo a la ,e8 
¡ación en vigor. A los efectos de la inspecc
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dolT’73Estado en el citado artículo sexto 
bra 1 alUt0, Ministro de Trabajo podrá nom* 
t ar. i?9 funcionarios que estime convenien- 

• sin intervención de la Generalidad.»
dria^aia que conste expido el presente en Ma- 

«a 13 de marzo de 1933— R. Glosas.—Visto 
no: el Presidente, Carlos Esplá.

nní? ?eg,sJación de Clases Pasivas anterior y 
r«tiRen°^ al Estatuto de 22 de octubre de 1926, 
a»n t como Ley de la República en 18 de 
depA i d0 exige para el devengo de los 
Ci 0 .os pasivos que corresponden a los fun- 
nesV*0) públicos y a sus familia» dps condicio- 
Sür . .Huamentales, que consisten en que los 
np/l01?8 en Que tengan su origen se hayan 
> stau° al Estado con sueldo que conste en 
anr repuestos. Varía, en lo accidental, la 
den0-13^1^11 e9l?s requisitos, según la proco- 
y la01? 09 *°S func*onarios a quienes se exigen 
gu c 990 de derechos pasivos que se deven- 
han’ F0r° 0$ ev*dente que ec todos los casos 
va ' ? S0r. *ntorPretados de una manera objeti- 
tad nt6ndi6ndose por servicios prestados al Es 
ran?- a^ue^08 Quu corresponden a las distintas 
di 1,19 de la administración pública en que es 
Dre 019 a gest’du de aquél, y por constancia en 
cirnSU^U0s^? las dotaciones respectivas la 
T d^tancia de figurar en él, como obligacio-

R00 P6r8°uali los créditos correspondientes, 
bín rSta CoPs'derar la naturaleza del servicio 
qu í00 objeto de traspaso a la Generalidad en 
qu ian de actuar los funcionarios del Estado 
Co l^ruianezcan al servicio de aquélla, para 
ral vf)render Que se trata de servicios de natu- 
cii V'X estat«h aunque estén deferidos en su eje 
¿|^lOn a la Región autónoma por medio de su

Pobticoadministrativo, la Generalidad 
0 Cataluña.

É^ta1/08 serv*c*09 públicos, los funcionarios del 
SQn'n Proceden por actos de gestión, cuando 
tery3 08 r6a^za P°r 0 P°r actos de mera in
do i0110}01.1' 0 inspección y vigilancia, cuan- 
tint deúere a individuos o colectividades dis- 
lfia 9 del Estado mismo, mediante lo que se Ha- 
iHin af^0,?ce9*ún administrativa o el contrato ad- 
^licos rat*V0’ P8ra *a eÍecao^n úe servicios pú* 

Gen^^i-69 aúvertir, que en los traspasos a la 
lod-13 ’^8^ d0 Cataluña, en cumplimiento de 
Oión8lJU0810 P°r e* «rtículo 15 de la Constitu- 
tyto f P°r los 5.° y 12 y concordantes del Esta- 
en j’ 09 funcionarios del Estado, que continúen 
de a9 • 6nerabdad, seguirán realizando actos 
Piam ?,IÓn ° d0 intervención y vigilancia, pro- 
tep <)nte estatales, que no pierden este caráo- 
a |2f)Orque su ejecución se derive o transfiera 
v¡rt r0Presentación de la Región autónoma, en 
c0mk d0 _un desdoblamiento o delegación de 
cont^^000*9* qu® hace sea más interesante, 
la Jupiarla substantividad del servicio, que 
ejecut,19^ bajo cuya inmediata dependencia se 

^ry- 8u con86cuencia, parece justo estimar los
•dos prestados por los funcionarios del Es

tado en la Generalidad de Cataluña, como ren
didos al Estado mismo, a los efectos de la decla
ración y clasificación de derechos pasivos en la 
proporción establecida por el Acuerdo do la 
Comisión mixta para el traspaso de servicios a 
la Generalidad.

De desear hubiera sido que esta solución se 
pudiese haber adoptado con carácter definitivo 
y total, pero la necesidad de un acuerdo entre 
el Gobierno de la República y la Generalidad 
de Cataluña, sobre reciprocidad en los derechos 
de los funcionarios, que sirven en los territo
rios respectivos, hace que por ahora y median
te acto unilateral del Gobierno de la República 
sólo pueda aplicarse a aquellos que, como in
mediata consecuencia del traspaso de servicios 
a la Generalidad, hayan de quedar adscritos a 
los mismos en el territorio do Cataluña, y a los 
que con posterioridad sean nombrados por los 
concursos previstos en el acuerdo de la Comi
sión mixta para la implantación del lístatuto; sin 
perjuicio de lo que más adelante pueda resol
verse respecto de los derechos de los funciona
rios del Estado, que pasen después a prestar 
servicios en la Generalidad de Cataluña.

Excepción de esta regla han de ser nece
sariamente los Jueces y Magistrados designa
dos para administrar justicia en Cataluña, por
que debiendo hacer los nombramientos la Ge
neralidad precisamente por concurso entre los 
que figuren en el Escalafón del Estado, estos 
funcionarios habrán de tener en todo caso de
recho a que los servicios que presten sean con
siderados a todos los efectos pasivos, como 
rendidos al Estado, y dentro de su respectivo 
Escalafón.

El régimen de la Hacienda de la Generalidad 
de Cataluña establecido por el título IV de su 
Estatuto de 15 de sep’iembre de 1932, tiene 
como una de sus bases fundamentales, la dota
ción de los servicios que ha de tener a su car
go la Generalidad con recursos que proceden 
de los presupuestos del Estado, dando lugar 
así a una íntima relación entre éstos y los de 
aquélla, que permite afirmar que, dentro de las 
exigencias del régimen de autonomía y dé la 
Constitución del Estado que son básicas de la 
Ley fundamental de la República, los haberes 
fijos de personal que proceda de la Administra
ción del Estado, tendrán, a los efectos de abono 
de derechos pasivos, constancia en presupues
to cuando, como consecuencia de ellos, se ha
yan de ceder a la Generalidad recursos que 
procedan de la Hacienda pública.

Es bien seguro que ¡as declaraciones que 
se hagan en el sentido indicado no han de 
tener otro alcance que el de adaptación de las 
leyes relativas a los haberes pasivos a los pre
ceptos constitucionales. Inspirándose en ellas, 
se logrará en beneficio del Estado facilitar la 
adaptación de su personal burocrático a las 
exigencias de su nueva estructura, evitando así 
efectivos aumentos de éste o crecimiento de las 
cargas que por abono de excedencias forzo
sas tendría que soportar el presupuesto del 
Estado. ( ,
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En atención a las consideraciones expuestas, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y a pro
puesta de su Presidente,

Vengo en decretar: , .
Artículo 1.° Los funcionarios de la adminis 

tración del Estado, que como consecuencia del 
traspaso de servicios a la Generalidad de Cata
luña, efectuado de acuerdo con los artículos 15 
de la Constitución de la República y 5.", 6.°, 7.°, 
8.°, 11 y 13 y concordantes del Estatuto do < a- 
taluña, continúen prestando dichos servicios a 
la Región autónoma, y los que vayan a prestar
los en virtud de los concursos prevenidos en el 
acuerdo de la Comisión mixta de 26 de febrero 
de 1933, tendrán derecho a que tales servicios 
les sean de abono, a todos los efectos pasivos, 
en iguales condiciones que los prestados al Es
tado. , .

En ningún caso alcanzarán estos beneficios a 
los funcionarios que la Generalidad nombre li
bremente en la forma prevista en el segundo 
párrafo del apartado c) del artículo L° del 
acuerdo de la Comisión mixta, aprobado por 
Decreto de esta fecha. ,

A los Jueces y Magistrados que sean desig
nados para administrar justicia en Cataluña, les 
serán de abono en todo caso, al efecto de de
terminar los derechos pasivos que en su día 
les correspondan, los servicios que presten en 
el territorio de la Generalidad.

Artículo 2.° La condición legal de que se 
consignen en los Presupuestos del Estado los 
haberes correspondientes a los cargos, para ad
quirir derechos pasivos se considerará cumpli
da, a los efectos prevenidos en el artículo an
terior, siempre que los funcionarios a quienes 
afecte procedan en todo caso de las escalas de 
la Administración del Estado en las que hayan 
prestado servicios activos abonables y siempre 
que los servicios a su cargo en la Generalidad 
de Cataluña hayan producido, al ser adapta
dos, de acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 16 del Estatuto de 15 de septiembre de 1932, 
cesión de recursos de los Presupuesto del Es
tado.

Artículo 3.° El sueldo regulador de los fun
cionarios públicos a que se refiere el artículo 
l.° y presten sus servicios en la Generalidad de 
Cataluña, será el que les corresponda según la 
categoría que hayan alcanzado en los escalafo
nes de su procedencia o el que hayan adquiri
do, eventualmente, por desempeño de cargos de 
categoría superior en la Administración general 
del Estado y según la legislación de éste. Los 
funcionarios del Estado que presten servicios 
en la Generalidad de Cataluña, seguirán progre 
sando en sus respectivos escalafones de proce
dencia, en los que obtendrán los ascensos que 
les correspondan durante la prestación de aque
llos servicios.

Artículo 4.° Los haberes pasivos de los fun
cionarios públicos a que se refiere este Decre
to serán imputados a los Presupuestos del Esta
do y a los de la Generalidad en la proporción y 
forma establecida por el artículo l.°, regla g), 
del acuerdo de la Comisión mixta del Estatuto 

de Cataluña, puesto en vigor por el Decreto 
la Presidencia del Consejo de Ministros de es 
fecha.

Dado en Madrid a veintiocho de marzo 
mil novecientos treinta y tres.—Niceto Alca 
Zamora y Torres.—El Presidente del Gonsej 
de Ministros, Manuel Azaña.

VGaceta 2 abril 1933).

SECCION SEGUNDA

Núm. 2.417.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza..

CIRCULAR
El Excmo. 8r. Ministro de la Gobernación, 

telegrama circular de hoy, me dice lo 9 
sigue: .

Gacela hoy publicará siguiente Orden cir 
lar de este Ministerio: Excmo. 8r.: Aplicauo 
artículo 7 del vigente Reglamento de 1 o 
de espectáculos, no podrá verificarse ning 
desde el miércoles al viernes Santo, ambo 
clusive, y toda vez que a dicho precepto se (l 
ne el artículo tercero de la Constitución 
República española, en virtud del cual el 
do no tiene religión oficial, este Ministeri 
tenido a bien resolver quede anulado el ci » 
artículo 7 del vigente Reglamento de 1 0 0. 
de espectáculos. Lo digo a V. E. para su o 
cimiento y efectos consiguientes. Madrid, , 
abril de 1933.— Santiago Casares Quiroga-’ 

Lo que se hace público en este periódico o, 
cial para general conocimiento y cumphmi 

Zaragoza, 11 de abril de 1933.
El Gobernador, .,

José M.a Díaz y Díaz-VilD”11

Núm. 2.418.
Actos de propaganda electoral.

CIRCULAR . 0l)
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 

telegrama circular, me dice lo siguiente:
«Como a pesar órdenes cursadas por 

nisterio para que actos propaganda elcc 
sean no sólo autorizados sino celebrados 
toda clase garantías por parte Autoría 
viénese observando que algunos de dicy09 |es 
tos son suspendidos por Autoridades *oic.06- 
con el más leve pretexto de producirse p1'° 
tas o perturbaciones durante celebración a 1 0 
líos, recuerdo V. E. firme propósito Gobio 
de que dichos actos, siempre que se 
preceptos ley Reuniones, no sean auspenm 
sino ante tumultos graves dentro del loo»*• 
evitación de los cuales deberá V. E. toma* 
bidas precauciones para que asistentes al a 
no entren armas de ninguna clase, basto 
porras ni otros instrumentos contunden 
Cuando manifestaciones hagan oradores
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d o »050.0 debe V. E. dar cuenta al Juzgado para 
tuac,óu oportuna. Ruego V. E. tome buena 

d a instrucciones y trasládelas Autorida- 
s locales dependientes de la suya, a fin de 

8 ? eiimplidas estrictamente. Asimismo, sírva- 
r¡ ap cuenta telegráfica diaria a este Ministe- 

de actos electorales y propaganda celé- 
ease territorio esa provincia, con indicación 

dat l0Ca)’ oradores. filiación política y otros 
co °® considere V. E. dignos ser comunicados, 
dos á®Dando esPecialmente incidentes produci- 

durante acto y causa los motiven.
c: l° se hace público en este periódico ofi- 
ost- ^aía ^“Odimiento de los Sres. Alcaldes de 

a Provincia y exacto cumplimiento en cuanto 
en 61 se ordena.

taragoza, U de abril de 1933.
El Gobernador,

José M.a Díaz y Díaz-Villamil.

SECCION QUINTA
Min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

Dirección general de Administración.
low- ^^Pbmiento de lo que dispone el artíou- 
en v¡ Reglamento de 23 de agosto de 1924, y 
ciad de J08 concursos últimamente anun- 
fegn08’ 'an 8*do nombrados Secretarios por las 
vidh cl,vas Corporaciones municipales losindi- 

M-Pi íUe d8,iran en Ia adjunta relación. 
$?Pnn?dí31 de marzo dti 1933. — El Director 
K^eral, José Calviño.

Relación que se cita. •
DotniIVlnc.*a de Badajoz: Monasterio (segundo 
dina I). Juan B. de la C. Pinero Me-
nar¡' Tuétano de Benisa (Alicante).— Campa- 
cretn’- ‘ ^caucisco Jarones Rodríguez, ex Se

Ta 110 de Garrovillas (Cáceres).
cía aemTde l'iddad Real: Bolaños, D. Gaspar Gar- 
8i|)a ] ^onzalo, ex Secretario de Argama- 
b i1(3 ‘datrava.— Argamasilla de Galatrava, 
Chin1'811 ^amacho Caballero, ex Secretario de 
^ietn 0¿7' ^*barrubia de los Ojos, D. Ramón 
fuente OieZ’ Secretario de Villanueva de la

^'“OHoaíIniesta (cuarto nombramien- 
tifiete 811061 ÁVÍla Palaoio’ ex Secretario de

de ^ue*va: Cartaya, D..Alfonso Alvarez 
Ió r 800’ Secretario de Puebla de Guzmán.

^erpin11 de da6Q: Quesada, D. Antonio Sirvent 
Secretario de Medinaceli (Soria).

i*o i?00? de León: La Pola de Gordón, D. RamL 
go\ driguez López, Secretario de Guntín (Lu- 
rj/ 7" L® Vecilla, D. Casto Petit Diez, Secreta- 

°Idd6 Valdepiélago.
to) d6 Lugo: Germade (cuarto nombramióu- 
V¡|j Santiago Parada Peral, Secretario de 

l(j„lar,ln de Valdeorras (Orense).
!n de ^urc*8: Bullas, D. Luis Arévalo Fer- 

Gz, Secretario de Nerpio (Albacete).

Idem de Oviedo: Ibias, D. José Bazaco López, 
Secretario de Brión (Coruña).— Tapia de Casa
riego (segundo nombramiento), D. Patricio Fil- 
gueira y Alvarez de Toledo, Secretario de Ar- 
jona (Jaén).

Idem de Salamanca: Ledesma (tercer nom 
bram iento), D. Antonio Jiménez Aparicio, Se 
cretario de Jaraiz de la Vera (Cáceres).

Idem de Santander: Secretaría de la Diputa
ción, D. Luis Herrera de Pedro, Secretario de 
Castro Urdíales.

Idem de Sevilla: Secretaría del Ayuntamiento 
de la capital, D. Alberto Gallego Burín, Secre
tario de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).— Al
calá de Guacjaira, D. Cristóbal Moreno Soto, Se 
cretario de Sanlúcar la Mayor.— Herrera, don 
Francisco Consuegra Cuevas, Secretario de Al- 
muñécar (Granada).

Idem de Toledo: Fuensalida, D. Juan Rol 
García, ex Secretario de Madroñera (Cáceres).

* ♦ ♦

Provincia de Alava: Arlucea, D. Guillermo 
de la Fuente Sebastián, Secretario de Alcalá de 
Moncayo (Zaragoza); Lezama, D. Bonifacio de 
Alava y Alava, caso cuarto; Zambrana, D. Bo
nifacio Alava y Alava, caso cuarto.

Idem de Avila: El Ajo de Trabancos, D. Je
rónimo González Vaquero, caso cuarto.

Idem de Burgos: Valle de Manzanedo, D. Ru
fino Balbás Alonso, ex Secretario de Royuela 
de Río Franco.

Idem de Cáceres; Torrecillas de la Tiesa, don 
Eusebio Carmona Agudo, Secretario de Herre- 
ruela, Romangordo (segundo nombramiento), 
D. Eloy Merino de Avila, Secretario de El Re
bollar.

Idem de Castellón: Asuébar, D, Ramón Gar
cía Montañés, Secretario de Cándete de las 
Fuentes (Valencia).

Idem de Cuenca: Cañada Juncoca (segundo 
nombramiento), D. Nicolás Alcarria Pérez, Se
cretario de Casas de Guijarro.

Idem de Granada: Béznar, D. Manuel Ruiz 
Romero, Secretario de Cogollos Vega; Lantei- 
ra, D Alvaro Vasallo Castaño. Secretario de 
Nuñomoral (Cáceres); Chite y Talará (segundo 
nombramiento), D. Lorenzo López Mateos, Se
cretario de Higuera de Llerena (Badajoz).

Idem de Guadalajara: Azuqueca de Henares, 
D. Santos zXfonso Barrena, Secretario de Le- 
danca; Pozo de Almoguera, D. Salomón Blas 
Palancar, Secretario de Fuentelahiguera; Ro
maneos, D. Gregorio Gállego Rodríguez, Secre
tario de El Gobo de Dueñas; Santa María del 
Espino (segundo nombramiento), D. Javier Cua
drado de Santiago, Secretario de Jirueque; Tri- 
jueque, D. Gregorio Robledo Escribano, Secre
tario de Negredo.

Idem de Huesca: Sena, D. Marcelino Andrés 
Ortega, Secretario de Los Corrales; Coscojue- 
la de Sobrarbe, D. Longinos Broto Laplana, 
Secretario de Puértolas.

Idem de León: Fresnedo (cuarto nombra
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miento), D. Alvaro Vasallo Castaño, Secreta
rio de Nuñomoral (Cáceres); Lucillo, D. Ayeli- 
no Reyero Alonso, Secretario de Villamizar; 
Matadeón de los Otero (segundo nombramien
to), D. E’élix Morala y del Río, Secretario de 
Pedro del Rey; San Adrián del Valle, D. Pablo 
Gástelo Rascón, caso cuarto.

Idem de Logroño: Rodezno (segundo nom
bramiento), D. Valeriano Andrés Portero, Se
cretario de Candilechera (Soria); Zarratón, don 
Eriberto Sacristán Azofra, ex Secretario de Na- 
varrete. L - 1

Idem de Madrid: Collado-Villalba, D. Gabriel 
Castaño Gómez, Secretario de Ajalvir; Loeches, 
D. Emiliano Arribas Serrano, excedente forzo
so de San Sebastián de los Reyes; Pelayos de 
la Presa, D. Pedro Moreno Sánchez, ex Secre
tario de Fresnedilla (Avila). ,

Idem de Málaga: Peñarrubia (segundo nom* 
bramiento), D. Angel Zafra Garmona, ex Secre
tario de Montemayor (Córdoba). ,

Idem de Orense: Villamarín, D. José Lezcano 
Carbonnell, opositor 398 de 1929.

Idem de Falencia: Abarca de Campos (cuar
to nombramiento), D. Estanislao Noriega Sanz, 
caso cuarto; Ampudia, D. Anastasio Pedroso 
Gallardo, ex Secretario de Coreos (Valladolid); 
Autillo de Campos, I). Teodomiro del Campo 
Fernández, ex Secretario de Herrera de Válele- 
cañas; Santa Cruz de Roedo (cuarto nombra
miento), D. Minervino R. Pérez Palacios, Secre
tario de Melgar de Yuso; Valdeolmillos (cuarto 
nombramiento), D. Constantino Mier Sierra, ca- • 
so cuarto. .

Idem de Salamanca: Buenavista (segundo 
nombramiento), D. Benigno Sierra Hernández, 
Secretario de Santa María de Sando; Cabreri
zas, I). Modesto Sánchez Coca, Secretario de 
Santibáñez de la Sierra Valero; Calzada de \ al- 
dunciel, 0. Emilio Gómez Calderón, Secretario 
de Ejeme. .

Idem de Segovia: Aldealengua de Santa Ma
ría, D. Constantino Mier, caso cuarto; Castro 
serna de Abajo-La Matilla-Malleruela de Pedra- 
za (segundo nombramiento), D. Miguel Mam- 
brilla Aparicio, Secretario de Castillejo de Mes- 
león-Sotillo; Cerezo de Arriba (segundo nom
bramiento), D. Miguel Mambrilla Aparicio, Se
cretario de Mesleón Sotillo.

Idem de Soria: Las Aldehuelas, D. Adolfo R. 
de las Heras Sanz, caso cuarto; Beratón, D. Ce
ledonio Llórente Lalinde, Secretario de 1 ras- 
moz (Zaragoza); Mazaterón, D. José Tejedor 
Arribas, caso cuarto; Morcuera, D. Félix Soria 
López, Secretario de Montoro de Mezquita (Te
ruel); Oteruelos, D. Lucas de Jesús Alonso, Se
cretario de Villaverde del Monte; Valderrodilla, 
D. Honorato Ramos Esteban, Secretario de 
Centenera de Andaluz; Ventosa de San Pedro, 
D. Faustino Tejedor Arribas, Secretario de La

C0 va
Idem de Teruel: Ei Campillo Rubiales, D. Ma

nuel Redón Alegre, Secretario de Girad (Caste
llón); Corbatán-Escriche, D. Félix Soria López, 
Secretario de Montero de Mezquita; Gubia, don 
Benito Villanueva Garcés, ex

sqnita; Gubia, don i ta Aamini 
Secretario de Li- I te, previo

dón; Savaloyas, D. Manuel Maya Murcia «
Secretario de Tormón. Tnlián

Idem de Toledo: Las Ventas de San 9 
(segundo nombramiento), D. P^r0 a jo 
García, Secretario de Cálemela; Villan eX 
Bogas, D. Vidal Sánchez-Palomo y García, 
Secretario de Terradillos de Esgueva ( »

Idem de Valencia: San Juan de Enova, ■ 
fonso Matéu Pastor, Secretario de Ee,1U:” ndo

Idem de Valladolid: Fontihoyue o (seg ¡0| 
nombramiento), D. Miguel Mambrilla p g0- 
Secretario de Castillejo de Mesleón-So v 
govia); Gatón de Campos, D. Fulgencio « 
nez Sánchez, Secretario de Blasconuno 
tacabras (Avila). , .. don

Idem de Zamora: Belver de los Mo ^0r0. 
Juan José Herrero Iglesias, Secretario gogO, 
zal de Aliste; Goreses, D. Antonio r uen parcOi 
ex Secretario de Tábara; Manzanal ue
D. Alvaro Vasallo Castaño, Secretario■ a®1 c¡al 
moral (Cáceres); Otero de Sa riegos, i- d0 
López Alonso, ex Secretario de Vina ^oO 
Campos; El Pego (segundo Dom.br®m,Tf(.nlincio- 
Juan Puerto González, Secretario de r¡a|es- 
Villalvilla de Burgos; Santibáñez de ^0. 
Tardemézar (segundo nombramientos ^nd0 
gel Fernández Serrano, Secretario do yaríl| 
(Segovia); Tábara, D. Inocencio do* r de 
Secretario de Pozuelo de Tábara; y , an0i8C0 
la Ladre (quinto nombramiento), P-
Fadón Trufero, Secretario de Zafara. 0Ub8, 

Idem de Zaragoza: Almonacid de pü0n- 
D. Manuel Lon Artigas, ex Secretario afuen. 
detodos; Anento, D. Eustaquio Cata Jyalde' 
te, Secretario de Villadoz; Castejón = artoi 
jasa, D. Alejandro González Felipe, ca g0cre' 
Figueruelas, D. Angel López Ciprés, 
tario de Tardienta (Huesca).

^Gaceta * abril '•

Núm. 2.367. 
Administración principal de Corr 

de Zaragoza.

Anuncio. , Bu*
Debiendo procederse a la celebración oorfeg- 

basta para contratar el transporte c e o^0¡. 
pondencia pública, en carruaje, e:nti ferro' 
na del ramo en Tauste y la esta.cll)nmAXí[no d6 
carril de dicho punto, bajo el tipo Adicione9 
mil cien pesetas anuales y dema^ ^blico 
del pliego que está de manifiesto a p rpaljS' 
esta Administración principal y .ribe el párr»" 
te, y con arreglo a lo que prescribt ^gr 
segundo del artículo l.° del R. D. de 0ont»' 
zo de 1907 y la ley de Administración y d 5 
bilidad de Hacienda pública de 1. admitir^ 
1911, se advierte al público que s gex^ 
proposiciones, extendidas en pap a cH' 
clase (4‘50 pesetas), redactado en la eo 0g- 
yo modelo se publica, que se pros 
ta Administración principal o estáte d0 eü

» cumplimiento de lo prec P
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de ophihf' 6in Ministerio de Hacienda de 7 
ras del i'0 hasta las diez y siete ho- 

I tlJra do , r 0 may° próximo, y que la aper-
c íó q  pP;p ‘.^os tendrá lugar en la Administra

, Jefe dn |,clp. (,e Gorreos de Zaragoza, ante el
°Qce horasll8ma’ dla d0l m*8mo mes> a *as 

tradorr nT’ •10 ,de abril de 1933.- El Adminis- 
principal, Ignacio Boné.

n 
)- 
), 
a. 
)• 
il 
le 
-n 
)• 
s-
3' 
O 
a, 
le 
?o

8) 
D* 
3' 
0' 
o; 
0'

D p Modelo de proposición.
0^iga a h  ° * ’ n?tural de...., vecino de........ se 

carrn-)ieSemPe^ar conducción del correo, 
ley la a u í 6'.5ntrie *a °dcina del ramo de Taus- 
í’01' el nrnnC|05 ( el ferrocarril de dicho punto, 
con arrecíJ° i .... ’ .letra) Pe8etas anuales, 
Meco at». V as condiciones contenidas en el 
guridad dp ba,d0 por el. Gobierno. Y para se- 
^fado la G ♦ ProPosfeión acompaño, por se- 
d6PositadnCai ta pag0 Q116 acredita haber 
le Pesetas eU..... a fianza de doscientas vein-

(Fecha y firma),

Nüm. 2.411.

Jefatura de Industria.
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Gon .. Automóviles.— Auiso.
de que 188 empresas, entidades y 

^eánieo dna '16^0868!1 vehfeui°8 con motor 
A,h0 incurrí108' °iS 3 aIquiler 0 servicio públi- 
, viRenf(^ p e? 188 sanc,°nes establecidas en 

6viene i» ^^la.mentos de circulación, se les 
f^Nes «i obl,gaci6n en que se hallan de so- 
,finado ft^e(??noe,miento periódico anual, de- 
a,íl6nto di 1 8rt.lcufe 8-° («pactado b) del Re- 

InsnL ’ deiumo de 1926, ante el Inge- 
7türa, Plaza 1 dA aufem<5yiles afecto a esta 

j/^sgoza 11 i ndm' 8’ entresuelo.
abnl de 1933.- El Ingeniero

^__^CCIQN SEXTA
i eip •, Calatorao. N.° 2.384. 
^l ^0 Qu^nrpva *° acor(fed? por el Ayunta- 
V ^Pósito düSI iiSe enuncia por el presente 

Cde'eb,rar 8uUbasta pública Para 
S8 rtlcci6n d« i I,as obras municipales de 

niños ... dAOS ^scuelas unitarias de ni- 
l^h ^edefppr -e Arrabal de esta localidad, 
I ?ia Confpo<na-x artfeu,o 26 del reglamen- 

8° de ino atac.fen délas obras y servicios 
1924 k entidades municipales, de 2 de 

^¡n^espondil»?611^80 saber Que el proyeo- 
hallan6 y documentos complemen- 

^hí'Pal, dumnf6 ^u^esto en la Secretaría 
ni 9 horas n 1t0 6 plazo 1,6 diez días hábi’es, 

^rti z° podrá Ormafe8 de oficina, durante cu
’ ntes n presentarse las reclamaciones 
hU| 8Puég do arkd0 Podida ninguna que lo 
^h^fao in d oh° período de exposición.

018°o Lázaro6 abrÍ1 de 1933 ~ El Alcalde,

Maluenda. N.° 2.382.
Habiéndose ausentado de esta localidad, sin 

previo aviso, el mozo Fermín Mostajo Soriano, 
del reemplazo de 1931, se le cita por el presen
te, para que el día quince dol corriente mes, a 
las nueve horas, comparezca ante la Junta de 
(Jasiticación y Revisión de la provincia, para 
ser reconocido en virtud de la alegación que 
ante esta Corporación tiene hecha el día de la 
clasificación y declaración de soldados; advir
tiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Maluenda, a 10 de abril de 1933. — El Presi
dente Comisión Gestora, Rudesindo Gil.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
e^írcibimieHto dt ter declarados rebeldes y de Me». 

mr en las demás responsabilidades lepóles, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expreso* 
m el plaso que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juex o Tribunal flue se señala, se les cita, llama y 
mplaea, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capture 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
- °. Triíuníl- con arrecio a los artículos 513
« - de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có.

367 41 " 41

. , Nüm. 2.342.
ASÍN TOLOSANA, Pablo; natural de Fraga 

de estado soltero, de 35 años, domiciliado últi 
mámente en Zaragoza, procesado por infracción 
ley Caza; comparecerá, en término de diez días 
en el Juzgado de instrucción del distrito dél Pi
lar de Zaragoza, para constituirse en prisión y 
recibirle’declaración indagatoria, en el sumario
num. 122ede 1933.

Nüm. 2.317.
CARME SERRAT, Ramón; natural de San 

Félix de Condines, de estado casado, profesión 
chófer, de 46 años, hijo de Ramón y de Antonia, 
domiciliado últimamente en Zaragoza y Ayerbe 
procesado por estafa, causa 77-1933; compare-’ 
cerá, en término de diez días, en el Juzgado de 
instrucción del distrito de San Pablo de Zarago
za, Secretaría del Sr. Lizandra, para notificarle 
el auto de su procesamiento, recibirle declara
ción indagatoria y constituirse en prisión.

Nüm. 2.318.
GAMARRA, Inés; natural de Almazán, de es

tado viuda, profesión sus labores, de 51 años, 
domiciliada últimamente en Zaragoza, procesa
da por estafa, causa 107 1933; comparecerá, en 
término de diez días, en el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza, Se
cretaría del Sr. Lizandra, para notificarle el 
auto de su procesamionto, recibirle declaración 
indagatoria y constituirse en prisión.

Nüm. 2 329.
FISCHER STAHIMITZ, Guillermo; natural 

de Werdohl, provincia de Westfalia (Alemania),
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domiciliado últimamente en Madrid, descono
ciéndose su domicilio, pero que también lo tuvo 
en Zaragoza; comparecerá, en el término de lez 
días, o manifestará su residencia actual, ante e 
señor Teniente Coronel de Infantería, Juez per
manente D. Ramón Buesa Argumchona, con re
sidencia en Ceuta (Marruecos) paseo de Colón, 
núm. 10, al objeto de remitirle exhorto dima
nante del expediente de solvencia e mso ven
da núm. 2.443 del Territorio y 1.159 del Juzga
do, instruido para acreditar la de dicho indivi
duo, ex-Sargento legionario.

Ceuta, 29 de marzo de 1933.—El 1 emente 
Coronel Juez Permanente, Ramón Buesa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 2.346.

" Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada para cumplimiento de carta-orden de la 
Superioridad, dimanada de causa núm. 858 de 
1931, sobre lesiones, contra José Quílez Cresa, 
ha acordado citar por la presente a Nazario 
Bustamente Vallejo, domiciliado que estuvo en 
esta ciudad, calle Estación, número 4, y cuyo 
actual paradero se ignora, a fin de que compa
rezca ante la Audiencia de esta ciudad el día 10 
de mayo próximo, y hora de las diez, con obje
to de asistir, en concepto de testigo, al juicio 
oral de dicha causa; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, ocho de abril de mil novecientos 
treinta y tres. — El Secretario, P. Hq Ildefonso 
Fernández.

Núm. 2.347.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
El señor Juez de instrucción del distrito del 

Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fe
cha, dictada para cumplimiento de carta-orden 
de la Superioridad, dimanada de causa sobre 
asesinato contra Vicente Paricio y otros, ha 
acordado citar por la presente a Enrique ( n- 
turbe Tabla, José Ubide Claver, Vicente Ortiz 
Pisa, Mariano Usón Félez y Francisco Usón La
guna a fin de que comparezcan ante la Audien
cia de esta ciudad el día 29 del actual, y hora 
de las diez, con objeto de asistir al juicio oral 
de dicho causa, los cuatro primeros en concep
to de jurados y el último en concepto de super
numerario; bajo apercibimiento que, caso de 
incomparecencia no justificada, se les podrá im
poner la multa de 250 a 5.000 pesetas, según 
los casos. . .

Zaragoza, ocho de abril de mil novecientos 
treinta y tres.— El Secretario, P. H , Ildefonso 
Fernández.

Núm. 2.373.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu'

dad, se cita por medio de la presente 
D. Domingo Gracia Sanz y D. José 
Lidón, que tuvieren sus domicilios rM’ i, 
mente en Sepulcro, 17 y Clav10,día ^eintinue- 
mente se ignora, a fin de que el día v a.
ve del actual, a las diez de la mañaha, dQ
rezcan ante la Excma. Audiencia provu 1 
esta ciudad, al objeto de asistir, como 
al acto del juicio oral ante el Jurad° ,Q pjgg, 
seguida en este Juzgado con el num.dog 
sobre asesinato, contra Vicente 1 ^rl narec0r 
más; con apercibimiento que de no 001 1 ri 
les parará el perjuicio a que hubiere ^xti0°'

Y para qne sirva de citación en form , 
do la presente, que firmo en Zarago^ , 
de abril de mil novecientos treinta y 
P. H., Mariano Torrijos.

JUZGADOS MUNICirALES
Núm. 2.372.

Cadrete. , . fl.
D. Mariano Calvo Garcés, Juez municipa 

píente; . ,. . Dor0810
Hago saber: Según sentencia dmta m gflP.

Juzgado, por demanda presentada 
tiago Lascasas Calvo, de Zaragoza, < |Oi 
ción de pesetas a D. Raimundo Alzue , l¡c0 
liado en Sádaba, he acordado sacar en 
subasta lo detenido por aquel ’de 3 y* 
tiendo en una balanza, marca Folecm . 
los de fuerza: tasada en ochocienty P r c0fü 
molino, con motor eléctrico, para trándoSc 
tasado en cuatrocientas pesetas; cu - izuet. 
ambos efectos en el domicilio del . dQl pr0

Se celebrará la subasta el día v^ gala 
sente mes, a las doce de su manana, 
de este Juzgado, Casa Consistorial.

Nota.— No se admitirá nada qm _ dQ la gü 
por lo menos las dos terceras pai 
basta. , . -i de^'ífll

Dado en Cadrete a cinco de abU municip9é 
vecientos treinta y tres — ¿ Otario, Jo
suplente, Mariano Calvo.— El bec |
M b Calderero.

PARTE NO OFICIAI^
Minas de Serveto, S. A- or

Esta Sociedad celebrará su Junta Ia tai 
diñaría el día 29 del actual, a • 0 
de, en el domicilio social. _ _ accioni6t^jín 

A la vez se cita a los seH ' ' el mis1110 efl 
Junta general extraordinaru [ d^ 
y en el mismo local, a las tr0 y 
primera convocatoria, y a l^ped0I.

para e u. d6 . 
4 déla tar 
cuatro y ni^ 

nvocaiuna, j - — , sega!1 .UH'
minutos en segunda, para Pr( _ de ios 
viene el artículo 35 y siguientes u
tos sociales. laqu—Por

Zaragoza, 7 de abril de A^^nte, 
sejo de Adminimstración. Ll
Sañudo.________ _______ "

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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